
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 7 1 4533 JHON NEHIN CACUA ROMAN 
CONCIERTO PARA DELINQUIR SIMPLE EN CONCURSO HETEROGENEO 
CON TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN LA 

MODALIDAD DE ALMACENAR Y VENDER 
29-04-20 DECLARA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

2 7 1 4533 
JOLVER ENRIQUE  MORALES 

CASTRO 

CONCIERTO PARA DELINQUIR SIMPLE EN CONCURSO HETEROGENEO 
CON TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN LA 

MODALIDAD DE ALMACENAR Y VENDER EN CONCURSO CON 
DESTINACION ILICITA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

27-09-21 DECLARA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

3 7 1 8716 LUIS ALBERTO CADAVID PUERTA CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 27-04-23 EXTINCION DE LA PENA  

4 7 1 4533 
CENIX MORELIA  CARDOZO 

BENITEZ 

TRAFICO FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN LA 
MODALIDAD DE ALMACENAR Y VENDER EN CONCURSO CON 

DESTINACION ILICITA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
03-05-23 

DECLARA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR 
LIBERACION DEFINITIVA Y REHABILITACION DE LAS 

SANCIONES 

5 7 1 4533 LILIANA MAYERLY  BUENO PINZON 
TRAFICO FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, CONCIERTO 

PARA DELINQUIR Y DESTINACION ILICITA DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES 

03-05-23 
DECLARA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR 
LIBERACION DEFINITIVA Y REHABILITACION DE LAS 

SANCIONES 

6 7 1 272 JUAN SEBASTIAN  FLOREZ VITA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 10-05-23 
DECLARAR LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR 

LIBERACION DEFINITIVA Y REHABILITACION DE LAS 
SANCIONES 

7 7 1 272 
VICTOR ALFONSO  ARGUELLO 

SIERRA 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 10-05-23 

DECLARAR LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR 
LIBERACION DEFINITIVA Y REHABILITACION DE LAS 

SANCIONES 

8 7 1 14664 
RONNY  FABRICIO PARRA 

RODRIGUEZ 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 24-05-23 

DECLARA LA EXTINCION  DE LA SANCION PENAL POR 
REHABILITACION DE LAS SANCIONES 

9 7 1 14664 GERSON OSWALDO ORTIZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 24-05-23 
DECLARA LA EXTINCION  DE LA SANCION PENAL POR 

REHABILITACION DE LAS SANCIONES 

10 7 1 20949 STEFANY NIÑO DIAZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 24-05-23 EXTINCION DE LA PENA  

11 7 1 16194 ONEYDA  LOZANO ACERO 
TRAFICO,FABRICACION Y PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN 

CONCURSO CON DESTINACION ILICITA DE MUEBLE O INMUEBLE 
26-05-23 

DECLARAR LA EXTINCION DE LA SNACION PENAL POR 
LIBERACION DEFINITIVA Y REHABILITACION DE LAS 

SANCIONES 

12 7 1 16448 JHON JAIRO - ZAFRA AGUDELO 
FABRICACION TRAFICO PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO EN 

CONCURSO HETEROGENEO, LESIONES PERSONALES  
29-05-23 EXTINCION PENA  

13 7 1 16017 JESUS DAVID BULA CUELLO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 29-05-23 EXTINCION DE LA PENA  

14 7 6 1166 EDGAR PEÑA RINCON HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 29-05-23 DECLARA EXTINGUIDA LA PENA ACCESORIA 



15 7 6 1166 
FABIAN ALONSO CASTELLANOS 

ORTIZ 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 

29-05-23 DECLARA EXTINGUIDA LA PENA ACCESORIA 

16 7 1 4533 ANDREA TATIANA  PINZON NIÑO 
CONCIERTO PARA DELINQUIR EN CONCURSO HETEROGENEO CON 

TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN 
CONCURSO CON DESTINACION ILICITA DE MUEBLES E INMUEBLES 

30-05-23 
DECLARA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR 
LIBERACION DEFINITIVA Y REHABILITACION DE LAS 

SANCIONES 

17 7 1 15900 DANIEL ALBERTO PACHÓN CORZO HURTO CALIFICADO 31-05-23 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL POR 

REHABILITACIÓN 

18 7 1 15768 ISRAEL - ARDILA ARDILA TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO  31-05-23 EXTINCION PENA  

19 7 1 15252 JORGE EMILIO DIAZ BELTRAN DISPARO DE ARMA DE FUEGO 01-06-23 EXTINCION DE LA PENA  

20 7 1 7864 EUNICE VILLAMIZAR PULIDO FAVORECIMIENTO DE CONTRABANDO DE HIDROCARBUROS 01-06-23 EXTINCION DE LA PENA  

21 7 1 15809 SANDRO GONZALEZ DIAZ  TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 01-06-23 EXTINCION DE LA PENA  

22 7 1 14878 
VERENA CECILIA ACOSTA 

CASTILLO 
USO DE DOCUMENTO PÚBLICO FALSO 06-06-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL  

23 7 1 11649 CAMILO  GOMEZ GONZALEZ 
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO 
HETEROGENEO CON TRAFICO,FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
07-06-23 

DECRETA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR 
REHABILITACION DE LAS SANCIONES 

24 7 6 6547 FREDY  OVIEDO NIEVES INASISTENCIA ALIMENTARIA 
13-06-23 

DECLARA EXTINGUIDA LA PENA PRINCIPAL Y LA 
ACCESORIA 

25 7 6 11316 
WINER ALFONSO  ARGUELLO 

ALFARO 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 

15-06-23 DECLARA EXTINGUIDA LA PENA ACCESORIA 

26 7 6 24005 
CARLOS ALBERTO  BREWER 

RAMOS 
FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO EN CONCURSO CON EL DELITO 

DE FALSEDAD PERSONAL 30-06-23 
DECLARA EXTINGUIDA LA PENA DE PRISION Y LA 

ACCESORIA 

27 7 1 5728 ALVARO SUAREZ RODRIGUEZ LESIONES PERSONALES CULPOSAS 04-07-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL  

28 7 1 4856 NORBERTO RODRIGUEZ VELANDIA HOMICIDIO 04-07-23 DECRETA EXTINCION PENAL POR PRESCRIPCIÓN 

29 7 1 18281 
DIEGO ARMANDO  RODRIGUEZ 

CELIS 
PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS,PARTES O 

MUNICIONES EN LA MODALIDAD DE PORTE 
04-07-23 

DECLARA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR 
LIBERACION DEFINITIVA Y REHABILITACION DE LAS 

SANCIONES 

30 7 1 26225 FABIO YESID - ARIZA GARCIA HURTO CLAIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA  04-07-23 PRESCRIPCION PENA  

31 7 6 114438 JOHAN ADRIAN  OVIEDO MUÑOZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 05-07-23 DECLARA EXTINGUIDA LA PENA 

32 7 1 29706 EDGAR  ROMAN MEZA CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 06-07-23 
DECLARA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR 
LIBERACION DEFINITIVA Y RAHABILITACION DE LAS 

SANCIONES 

33 7 1 3521 
DEISY XIOMARA ORTEGA 

COMBARIZA 
FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 12-07-23 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL POR 
REHABILITACIÓN 

34 7 1 15023 LEIDY MARIA CARREÑO GENES TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO 13-07-23 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL POR 

REHABILITACIÓN 



35 7 1 32854 
JEISON ANDRES - VALDERRAMA 

SANABRIA 
HURTO CALIFICADO  13-07-23 EXTINCION PENA  

36 7 1 10507 LUIS ALFONSO SAAVEDRA PINTO TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 14-07-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL  

37 7 1 27388 ROBERTO VASQUEZ MAYORGA FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO 14-07-23 EXTINCION DE LA PENA  

38 7 1 28504 LUIS ALEJANDRO - RUIZ PEREZ FABRICACION O PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES  17-07-23 EXTINCION PENA  

39 7 1 8324 
CARLOS ANDRES - MOLANO 

RODRIGUEZ 

FABRICACION TRAFICO PORTE Y TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO 
ACCESORIOS PARTES Y MUNICIONES EN CONCURSO CON HURTO 

CALIFICADO Y AGRAVADO  
25-07-23 EXTINCION PENA  

40 7 1 727 JOSE AMIN - GONZALEZ SANCHEZ HOMICIDIO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA  26-07-23 REDOSIFICACION PENA  

41 7 1 727 JOSE AMIN - GONZALEZ SANCHEZ HOMICIDIO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA  26-07-23 PRESCRIPCION PENA  

42 7 1 16834 LIZET PAOLA HERNANDEZ PEREZ 
CONCIERTO PARA DELINQUIR PARA TRAFICO FABRICACION EN 

CONCURSO CON TRAFICO FABRICACION Y PORTE DE 
ESTUPEFACIENTES  

01-08-23 PRESCRIPCION PENA  

43 7 6 
3429 

DIEGO ARMANDO  BARCO 
MONSALVE 

HURTO CALIFICADO  
15-08-23 

DECLARA EXTINGUIDA LA PENA DE PRISION PRINCIPAL  Y  
ACCESORIA 

44 7 1 36563 JAIRO MANUEL - DIAZ CHAVEZ INASISTENCIA ALIMENTARIA 18-08-23 EXTINCION PENA  

45 7 6 37589 ROBINSON DAVID SOLER OSMA  PORTE DE ESTUPEFACIENTES  03-10-23 REDENCION DE PENA 

46 7 1 7761 JOE EXPEDITO RUBIO MECHAN PORTE DE ARMAS 06-10-23 REDENCION DE PENA 

47 7 1 17626 
VICTOR ALFONSO - VALENCIA 

HERNANDEZ 
HOMICIDIO Y OTROS 09-10-23 

ABSTENERCE POR EL MOMENTO DE RECONOCER  
REDENCION 

48 7 1 4155 
ADRIAN MANUEL - SANTANA 

COGOLLO 
HOMICIDIO 11-10-23 RECONOCE REDENCION DE PENA 

49 7 1 13962 JHON JAIRO - PEREZ HERRERA HOMICIDIO AGRAVADO 11-10-23 RECONOCE REDENCION DE PENA 

50 7 1 17897 
BRAYHAN SEBASTIAN - CARVAJAL 

PARRA 
FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO Y MUNICIONES 11-10-23 RECONOCE REDENCION DE PENA 

51 7 1 20499 IVAN - DURAN LIZARAZO HOMICIDIO AGRAVADO 17-10-23 RECONOCE REDENCION DE PENA 

52 7 1 32055 
LUIS ALFONSO - MONTESINO 

PINTO 
FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO Y MUNICIONES  

Y OTROS 
07-11-23 RECONOCE REDENCION DE PENA 

53 7 6 24313 
CARLOS ARTURO PEREZ 

SANGUINO  
HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS  16-11-23 REVOCA PERMISO DE 72 HORAS  

54 7 3 35450 LUDWING SUÁREZ CARRILLO TRAFICO,FABRICACIÓN O ESTUPEFACIENTES  17-11-23 EXTINGUE PENA PRINCIPAL Y ACCESORA 

55 7 6 33086 
FARID ENRIQUE DEL CASTILLO 

VILLAFAÑE  
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  21-11-23 NEGAR EL PERMISO DE 72 HORAS  

56 7 6 4219 ASNED CASTRO MERCADO  PORTE DE ESTUPEFACIENTES  22-11-23 REDENCION DE PENA Y CONCEDE PRISION DOMICILIARIA  

57 7 7 3981 
FREDI ALEXANDER HERNANDEZ 

RINCON 
HOMICIDIO AGRAVADO Y OTRO 22-11-23 NIEGA REDOSIFICACION DE LA PENA 



58 7 7 30456 
WOLFAN DUVAN PANCHE 

CASTELLANOS 
HURTO CALIFICADO 22-11-23 NIEGA PRESCRIPCION 

59 7 7 21070 LUIS GABRIEL VILLAMIL MANRIQUE HOMICIDIO AGRAVADO Y OTRO 23-11-23 NIEGA PERMISO 72H 

60 7 4 36239 JHON ERYCK  ORTIZ VILLAMIZAR FRAUDE A RESOLUCION JUDICIAL 28-11-23 DECLARA INSOLVENCIA ECONOMICA 

61 7 4 23567 JULIAN HUMBERTO AMAYA ORDUZ INASISTENCIA ALIMENTARIA 28-11-23 CESAR TRAMITE 477 DEL CPP 

62 7 4 35090 
CARLOS ALBERTO LIBREROS 

GARCIA 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 28-11-23 REDIME PENA 30 DIAS DE PRISION 

63 7 6 4850 
LUIS ANTONIO SANABRIA 

HERNANDEZ  
ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS  29-11-23 LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

64 7 6 35042 JUAN DAVID SIERRA SANCHEZ  HURTO CALIFICADO  29-11-23 LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

65 7 6 35042 JUAN DAVID SIERRA SANCHEZ  HURTO CALIFICADO  29-11-23 NIEGA LIBERTAD PENA CUMPLIDA  

66 7 4 35746 ADAN FERNEI FONNEGRA DOVAN CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTRO 01-12-23 
REDIME PENA 13 DIAS DE PRISION - NIEGA LIBERTAD PENA 

CUMPLIDA 

67 7 4 24611 JOSE LIBARDO LASCARRO MORA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 01-12-23 NIEGA PRISION DOMICILIARIA 

68 7 5 37224 FANDER MAURICIO  DIAZ HURTO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA 01-12-23 
DECLARA CUMPLIDA LA PENA PRINCIPAL Y  LA PENA 

ACCESORIA 

69 7 3 27854 SEBASTIÁN RESTREPO VILLA CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y OTROS 01-12-23 
DECLARA PENA CUMPLIDA Y PENA ACCESORIA 

EXTINGUIDA 

70 7 3 36945 RUBEN DARIO SUAREZ ROJAS HOMICIDIO 01-12-23 NIEGA ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS 

71 7 3 6032 
JOSE RICARDO ROMERO 

PAMPLONA 
INASISTENCIA ALIMENTARIA 01-12-23 REDIME PENA Y NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA 

72 7 3 32144 WILLIAM JAHIR RIVERA CARVAJAL. HURTO AGRAVADO 01-12-23 DECLARA PENA CUMPLIDA 

73 7 1 34061 SIVERMAN LOPEZ SANCHEZ PORTE DE ARMAS 12/09203 REENCION DE PENA 

 



















































 

 

NI 36495 (2008-01485)   

  RUBEN DARIO SUAREZ ROJAS 

1 

 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, diciembre primero (1º) de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO NIEGA ACUMULACION JURIDICA DE PENAS 

RADICADO NI 36495                                   Auto No. 1738 
(CUI 68001600015920080148500) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A)  RUBEN DARIO SUAREZ ROJAS 

 

CEDULA 91.537.264 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE GIRON 

DIRECCIÓN  DOMICILIARIA  

BIEN JURIDICO Homicidio LEY906/2004 x LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

 

ASUNTO  A  TRATAR 

 

Se resuelve sobre la solicitud de acumulación jurídica de penas elevada por el 

interno RUBEN DARIO SUAREZ ROJAS, quien descuenta pena en el establecimiento 

penitenciario y carcelario de alta y mediana seguridad de Girón. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.  En sentencia proferida el 26 de noviembre de 2009, el Juzgado Cuarto Penal del Circuito 

con funciones de conocimiento de Bucaramanga condenó a RUBEN DARIO SUAREZ 

ROJAS a pena de 17 años, 4 meses de prisión, como responsable del delito de homicidio. 

 

Los hechos tuvieron ocurrencia el 25 de mayo de 2008 y la vigilancia de la sanción se 

encuentra a cargo de esta oficina bajo el NI 36495 (2008-001485). 

 

2. En sentencia proferida el 29 de julio de 2020, el Juzgado Cuarto Penal Municipal con 

funciones de conocimiento de Bucaramanga, condenó a RUBEN DARIO SUAREZ ROJAS 

a pena de 36 meses de prisión, por el delito de violencia intrafamiliar agravada. 

 

Los hechos tuvieron ocurrencia el 2 de enero de 2020 y la vigilancia de la sanción se 

encuentra a cargo del juzgado Sexto homólogo de la ciudad, bajo el radicado NI-36224 

(2020-00038), como causa CON REQUERIMIENTO. 

 

El artículo 460 de la Ley 906 de 2004, preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 460. ACUMULACIÓN JURÍDICA. Las normas que regulan la dosificación de la 
pena, en caso de concurso de conductas punibles, se aplicarán también cuando los delitos 
conexos se hubieren fallado independientemente. Igualmente, cuando se hubieren 
proferido varias sentencias en diferentes procesos. En estos casos la pena impuesta en la 
primera decisión se tendrá como parte de la sanción a imponer. 
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No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de 
sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya 
ejecutadas, ni las impuestas por delitos cometidos durante el tiempo que la persona 
estuviere privada de la libertad.” 
 

Entonces, conforme a la preceptiva contenida en la norma citada, para que proceda 

la acumulación jurídica de penas se deben reunir los siguientes presupuestos : (i)  Que 

contra una misma persona se hayan proferido sentencias condenatorias en diferentes 

procesos y las mismas estén ejecutoriadas; (ii) Que las penas a acumular sean de igual 

naturaleza; (iii) Que los delitos no se hayan cometido con posterioridad al 

proferimiento de sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los 

procesos; (iv) Que las penas no hayan sido impuestas por razón de delitos cometidos 

por la persona cuando se encontraba privada de la libertad, y (v) Que las penas no 

estén ejecutadas. 

 

En el presente caso se  evidencia que no se hallan reunidas a cabalidad las 

exigencias a las que hace alusión el artículo 460 del C. de P. Penal (Ley 906 de 2004), 

como que el delito  por el que fue condenado en sentencia proferida  el 29 de julio de 2020 

reseñada al punto 2, fue cometido  el 2 de enero de 2020,  es decir, con posterioridad al 26 

de noviembre de 2009, fecha en que fue proferida la sentencia referida en el punto 1 de 

esta decisión. Además, estando privado de la libertad en prisión domiciliaria cumpliendo 

esta condena, cometió el delito por el que fue condenado en la sentencia descrita en el 

numeral 2, lo cual torna impróspera la acumulación jurídica de penas. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. NEGAR la solicitud de acumulación jurídica de penas a RUBEN DARIO 

SUAREZ ROJAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.537.264,  con fundamento 

en lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 

Notifíquese   y  cúmplase 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

  Juez 
LMD 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, Diciembre primero (1º) de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA Y RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 
Auto No. 1736 

RADICADO NI 6032                                    
(CUI 05887600036820180000200) 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A)  JOSE RICARDO ROMERO PAMPLONA 
 

CEDULA 13.567.863 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BARRANCABERMEJA 

DIRECCIÓN  DOMICILIARIA  

BIEN JURIDICO Inasistencia Alimentaria LEY906/2004 x LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

   
Se resuelven solicitudes de redención de pena y prisión domiciliaria que han sido 

elevadas por el sentenciado JOSE RICARDO ROMERO PAMPLONA, quien se halla 

privado de la libertad en el Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad de 

Barrancabermeja. 

 
CONSIDERACIONES 

 

 
JOSE RICARDO ROMERO PAMPLONA descuenta pena de 42 meses, 1 día de prisión y 

multa de 24.375 smlmv, impuesta en sentencia de condena proferida por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Yondo, Antioquia, como responsable del delito de inasistencia 

alimentaria. 

 
*REDENCIÓN DE PENA * 

   
En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del 

Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad de Barrancabermeja, Santander 

documentación así: 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION       

18987360 JUL/2023 SEP/2023 168 10.5 240 20 ✓  

 

En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan al sentenciado un total de TREINTA PUNTO CINCO (30.5) DÍAS de redención 
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de pena; de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 82, 96, 97 y 101 de la Ley 

65 de 19931. 

 

*PRISIÓN DOMICILIARIA* 

 

Mediante escrito el sentenciado solicita se le conceda la prisión domiciliaria,  

conforme lo previsto en el artículo 38B del Código penal. 

 

Al respecto, se debe advertir que la juez de conocimiento al proferir la sentencia 

negó la concesión de la prisión domiciliaria que invoca el penado y al respecto sostuvo: 

 

“IX. DE LOS SUBROGADOS Y BENEFICIOS 

Dado que según lo probado en el juicio el señor JOSÉ RICARDO ROMERO PAMPLONA tiene una 
condena previa emitida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Yondó el día 23 de marzo de 2017, que en dicho 
proceso fue condenado hace menos de cinco (5) años, y que además es evidente que no ha cumplido el 
compromiso suscrito en los términos del artículo 65 del Código Penal, no hay lugar a la concesión de los 
subrogados previstos en el artículo 63, como en igual forma el numeral 3° de este artículo lo prescribe. De tal 
suerte, que al no proceder ninguno de los mecanismos sustitutivos de la pena, el condenado la deberá purgar 
físicamente, en un establecimiento penitenciario y carcelario, la pena impuesta en esta sentencia.” 

 

Al haber cobrado firmeza la sentencia resulta inmodificable, estando vedado éste 

despacho resolver sobre lo ya decidido, esto es, sobre el otorgamiento de la prisión 

                                                           
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 

de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá 

una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector o del funcionario que designe el Director. 

El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de 

control de asistencia y rendimiento de labores que se establezcan al respecto. 

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria 

y demás formas alternativas a la prisión. 

PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 

 

ARTÍCULO 82. REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad 

concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad. 

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo. Para estos efectos 

no se podrán computar más de ocho horas diarias de trabajo. 

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el trabajo, la educación 

y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en 

conocimiento del director respectivo. 

 

ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del 

artículo 81 del presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 

 

ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. El 

nuevo texto es el siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de 

pena por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días 

de estudio.  

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. 

Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  

Los procesados también podrán realizar actividades de redención, pero solo podrá computarse una vez quede 

en firme la condena, salvo que se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida. 

 

ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de 

seguridad, para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga 

del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará 

igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se 

abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60
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domiciliaria con fundamento en el artículo 38B del Código penal modificado por el artículo 

23 de la ley 1709 de 2014. 

 

Ahora bien, el artículo 38G del Código penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 

1709 de 2014 que establece: 

 
“ARTÍCULO 38G. <Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 2014 de 2019. El nuevo texto es el 

siguiente:> La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del 
condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los 
numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca 
al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes 
delitos del presente código: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; 
secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la 
comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación 
sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de 
funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; 
administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo 
y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y 
municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el 
tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso 2 del artículo 376; peculado por 
apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la 
celebración de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la 
competencia; tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso 
testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o destrucción 
de elemento material probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio del Estado. 

 
PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por apropiación, concusión, 
cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en la celebración de contrato, 
contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de influencias 
de servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la 
actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración, destrucción material probatorio, no tendrán el 
beneficio de que trata este artículo.” 

 
Conforme la citada disposición, para que el sentenciado pueda acceder al beneficio 

previsto en el artículo 38G del Código Penal, debe reunir los siguientes requisitos: (i) haber 

cumplido la mitad de la pena de prisión impuesta; (ii)  que concurran los presupuestos 

contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del Código Penal2, (iii) que no se trate 

de alguno de los delitos allí exceptuados, (iv) que el condenado no pertenezca al grupo 

                                                           
2 ARTÍCULO 38B. REQUISITOS PARA CONCEDER LA PRISIÓN DOMICILIARIA. Artículo adicionado por el artículo 23 de 

la Ley 1709 de 2014. Son requisitos para conceder la prisión domiciliaria:  

1. (…) 

 

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.  

 

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos 

de prueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del arraigo.  

 

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:  

 

a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial;  

 

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de la 

indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, 

salvo que demuestre insolvencia;  

 

c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere 

requerido para ello;  

 

d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del 

cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas 

en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las 

adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.” 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2014_2019.html#4
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#376
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014.html#23
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familiar de la víctima y (v) que se garantice, mediante caución, el cumplimiento de las 

obligaciones descritas en el numeral 4 del artículo 38B del Código Penal, los cuales se 

entrarán a estudiar de cara a la concesión o no del beneficio reclamado. 

Como se advierte, la reseñada disposición es lo suficientemente clara en establecer 

que no podrán acceder al beneficio allí previsto, aquellos condenados que pertenezcan al 

grupo familiar de la víctima, restricción que se erige en obstáculo que impide al señor JOSE 

RICARDO ROMERO PAMPLONA pueda hacerse destinatario de la figura en cita. 

 En efecto, un repaso de los hechos por los cuales fue condenado el aludido 

peticionario, plasmados en la sentencia, permite inferir que el delito de inasistencia 

alimentaria cometido recae en sus tres (3) menores hijas dado el incumplimiento de 

asistirlas económicamente por concepto de alimentos; recayendo en su contra una 

sentencia de condena en la que se le impuso la sanción que ahora descuenta. 

Por consiguiente, estando demostrado que se trata de un delito en el que las 

víctimas pertenecen al grupo familiar del condenado, como lo son sus tres (3) menores 

hijas, resulta obvio que se encuentra incurso en la excepción contemplada en el artículo 

38G del C. Penal, lo cual libera de avanzar en el estudio de cualquier otro requisito, 

circunstancia por la cual esta instancia despachará negativamente la solicitud de prisión 

domiciliaria. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER al interno JOSE RICARDO ROMERO PAMPLONA, 

identificado con CC 13.567.863, redención de pena por TREINTA PUNTO CINCO (30.5) 

DIAS, por actividades de trabajo realizadas intramuros. 

SEGUNDO: NEGAR el beneficio de prisión domiciliaria con fundamento en lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión 

TERCERO.  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Lmd                                                                                  Juez 

















   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, primero (1°) de dic iembre de dos mil veint itrés (2023)  
 

                                                   

ASUNTO PRISIÓN DOMICILIARIA  

RADICADO NI  24611  CUI  68001-6000 -160-

2019-00319 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO  

ELECTRÓNICO  X 

SENTENCIADO (A)  JOSÉ LIBARDO LASCARRO 

MORA 

CEDULA 91.526.819  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

  

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA FAMILIA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud  de pr isión domici l iar ia por padre 

cabeza de famil ia elevada en favor del sentenciado JOSÉ LIBARDO 

LASCARRO MORA, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

  

Este Juzgado vigila a JOSÉ LIBARDO LASCARRO MORA la pena de 36 

meses de prisión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 

19 de agosto de 2021 por el Juzgado Noveno Penal Municipal con Función 

de Conocimiento de Bucaramanga, como responsable del del ito de violencia 

intrafamil iar agravada, decisión conf irmada el 26 de enero de 2023 por la 

Sala Penal del Tribunal Super ior de Bucaramanga. En el fal lo le fueron 

negados los mecanismos sustitut ivos de la pena pr ivat iva de la l ibertad. El 

sentenciado se encuentra pr ivado de la l ibertad por este proceso desde el 

14 de julio de 2023 1.  

 

DE LA SOLICITUD DE PRISIÓN DOMICILIARIA COMO PADRE CABEZA DE 

FAMILIA 

 

JOSÉ LIBARDO LASCARRO MORA, a través de su apoderada sol icitó el 

sust ituto de pr isión domici l iar ia como padre cabeza de familia,  

argumentando que su poderdante   mantiene vigente su matrimonio con la 

señora Maryuris  Alcocer Ar ias, con quien procreó tres hijos:   C.D. de 16 

años, YM de 17 años y Myleidy Tatiana de 19 años. Asimismo, indica que la 

señora Maryuris Alcocer Ar ias, actual pareja de Lascarro Mora y madre de 

los hijos mencionados, el día 26 de agosto de 2023 sufr ió un accidente de 

tránsito en el cual presentó f ractura diaf isiar ia de fémur con lesión del 

cuádr iceps, conforme la histor ia cl ínica anexa.     

                                                 
1 Aplicativo BestDoc, Boleta de Detención No. 162. 



 

 

  

Igualmente informa que debe ser intervenida para realizarle cirugía de 

cabeza y cuel lo al encontrarle un tumor en dicha región, dejando a sus hijos 

sin protección alguna, dado que se encuentra incapacitada para laborar y 

otorgar el mínimo vital y cuidado a sus menores hijos, resaltando que tanto 

los miembros de la famil ia (hermanos, abuelos, entre otros), no c uentan con 

capacidad económica para solventar los gastos de manutención.     De otra 

parte, manif iesta que t iene a su cargo su empresa denominada 

Metalmecánica Industr ial Lascarro S.A.S., la cual adquir ió un compromiso 

pecuniar io con la DIAN, presentando di f icultades para su cumplimento  y 

encontrándose en r iesgo el empleo de más de 12 empleados directos y otros 

indirectos, aunado a que t iene una obl igación laboral con el señor Josué 

David Silva Rebol ledos, por accidente laboral.   Para tal efecto, aportó entre 

otros, registro civi l de matrimonio, registro civi l de los menores, histor ia 

cl ínica de la señora Maryurys Alcocer Arias.  

 

Por lo anter ior, mediante auto del pasado 13 de octubre se dispuso por 

Asistencia Social del Centro de Servic ios Administrat ivos d e esta 

Jurisdicción, real izar un informe con el f in de establecer la condición de 

padre cabeza de famil ia del procesado, quien aportó como dirección la Cal le 

12 N° 2 occidente etapa 5 manzana A Vi l la de San Ignacio, Bavaria 2 de 

Bucaramanga o la Calle 49 N° 2W-26 piso segundo del barr io Campo 

Hermoso de Bucaramanga, lugar donde se encuentra la empresa.   El informe 

fue recibido el 31 de octubre siguiente a través del Apl icat ivo Bestdoc.  

  

Ahora bien, según lo previsto en el art ículo 461 de la Ley 906 de 2004, el 

Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad está facultado para 

ordenar la sust itución de la ejecución de la pena, en los mismos casos que 

procede la sust itución de la detención prevent iva que consagra el art ículo 

314 ibídem, que en su causa l 5° establece la procedencia del subrogado 

cuando se acredite la condición de madre o padre cabeza de familia del 

condenado, inst ituto que se encuentra reglado en la Ley 750 de 2002.  

 

El art ículo 1º de la ley 750 de 2002 indica la procedencia de la prisió n 

domici l iar ia cuando se reúnan los siguientes requisitos: (a.) Ser madre 

cabeza de familia,  (b.) Que desempeño personal, laboral,  famil iar o social 

del sentenciado permita colegir que no colocará en pel igro a la comunidad 

o a las personas a su cargo; (c.)  La sentencia no se haya impuesto por 

del itos de genocidio, homicidio, del itos contra el Derecho Internacional 

Humanitar io, extorsión, secuestro o desapar ición forzada; (d.) No registre 

antecedentes penales, salvo por del itos polí t icos o culposos.  

 

De igual forma, el artículo 2º de la Ley 82 de 1993, modif icado por el art ículo 

1º de la Ley 1232 de 2008,  señala que es madre cabeza de familia quien:  

“…ejerce la je fatura femenina del hogar y t iene bajo su cargo,  afect iva, económica 

o soc ia lmente,  en forma permanente,  hi jos  menores propios u otras personas 

incapaces o incapac i tadas para trabajar ,  ya sea por  ausenc ia permanente o 

incapacidad f ís ica, sensor ia l,  s íquica o moral del  cónyuge o compañero 



 

 

permanente o deficiencia sustancial de ayuda de los demás miemb ros del  

núcleo famil iar.”  (Negr i l la y subrayado fuera del  tex to or ig inal) .  

 

Esta condición también puede ser predicada por el padre cabeza de familia 

en iguales términos, y f rente a otras personas del núcleo familiar que estén 

permanentemente a su cargo y se encuentren en una situación especial de 

discapacidad o enfermedad de tal manera que no puedan trabajar y proveer 

su sustento por ellos mismos.  

 

EL CASO CONCRETO 

 

Se t iene que JOS LIBARDO LASCARRO MORA a través de su apoderada 

depreca la concesión del sust ituto bajo la condición de “padre cabeza de 

familia” f rente a sus menores C.D. de 16 años, Y.M. d e 17 años y Myleidy 

Tatiana de 19 años, hijos de la señora Maryur is  Alcocer Arias, quien tuvo 

accidente de tránsito, encontrándose incapacitada para laborar y dejando a 

sus menores hijos sin protección.  

   

Así las cosas, debe proseguirse con el examen de las exigencias 

consagradas en el art ículo 1° de la Ley 750 de 2002, para establecer la 

viabi l idad del sust ituto deprecado.  

 

Anal izado el caso bajo estudio y los medios cognoscit ivos obrantes en el 

expediente, el Juzgado considera que el sentenciado JOSÉ LIBARDO 

LASCARRO MORA no se hace merecedor al mecanismo sust i tut ivo, porque 

no acredita las condiciones de  padre cabeza de familia, conforme lo previsto 

en las leyes 82 de 1993 y 750 de 2002.  

 

Ciertamente, es claro conforme a esta últ ima norma que es madre o padre 

cabeza de familia quien ejerce la jefatura del hogar y t iene  bajo su cargo, 

afect iva, económica o socialmente, en forma permanente, hijos menores u 

otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar, y carece de ayuda 

de su cónyuge o compañero permanente o def iciencia sustancial de los 

demás miembros del núcleo famil iar ,  característ icas que han sido 

ampliamente expl icadas por el Máximo Tribunal Constitucional:  

 

“…Sobre este part icular debe dec irse que,  en pr imer  lugar,  es  requis ito  

legalmente impuesto que e l  menor  no cuente con otra f igura paterna,  es  

dec ir ,  que a quien debe imponerse la medida de aseguramiento sea la madre 

cabeza de fami l ia  o el  padre que esté en d ichas condic iones.  La ex istenc ia 

de otra f igura paterna reclama la obl igac ión de cuidado por  parte de quien 

no se ve afectado por  la  detenc ión prevent iva y  e l imina e l  factor  de 

desprotecc ión que har ía operante la  dispos ic ión.  

 

En el  anál is is respect ivo debe cons iderarse,  por supuesto,  la def in ic ión de 

madre cabeza de fami l ia consagrada por la Ley 82 de 1993 y que se ref iere  

a aquel la mujer  que “quien s iendo soltera o casada, tenga bajo su cargo, 

económica o socia lmente,  en forma permanente,  h i jos menores propios u  

otras personas incapaces o incapac itadas para trabajar,  ya sea por  ausenc ia  

permanente o incapac idad f ís ica,  sensor ia l ,  síquica o moral  del  cónyuge o 



 

 

compañero permanente o def ic iencia sustanc ia l  de ayuda de los demás 

m iembros del núc leo fami l iar ”,  así como los cr i ter ios ident i f icadores 

suministrados por la  jur isprudenc ia de la Cor te Const i tuc ional ,  que en 

esenc ia son los establec idos en la Sentencia SU -388 de 2005 ,  previamente 

citada.”  

 

Con el f in de establecer si JOSE LIBARDO LASCARRO MORA cumplía con 

la condición de  “padre cabeza de familia”,  este Despacho ordenó pract icar 

visita a través del área de asistencia social del Centro de Servicios 

Administrat ivos en el inmueble ubicado en la Calle 12 N° 2 Occidente Etapa 

5 Manzana A Vi l la de San Ignacio, Bavar ia 2 de la ciudad de Bucaramanga, 

lugar que señaló como la residencia, el lo en aras de tener claridad sobre las 

condiciones médicas, familiares y sociales en las que se encontraban los 

menores y su grupo familiar.  

 

Producto de la di l igencia se al legó el informe del 31 de octubre y su 

contenido es el resultado de la entrevista realizada por la asistente social 

adscr ita a estos Despachos a las señoras Maryur is Alcocer Ar ias, Ana Paola 

Morno Herrera, Yoletsy Alcocer Arias ,  Mar iluz Lascarro Mora, Nelson 

Lascarro Mora y Juan Car los Lascarro Mora.  Para los efectos, informó que 

previo a real izar la vis ita domicil iar ia en la dirección indicada, se estableció 

que la dirección de residencia de la señora Maryuris Alcocer Arias y sus 

hijos es la Cal le 49 N° 2 Occ –  66 Piso 1 barr io Campo Hermoso de la ciudad 

de Bucaramanga, lugar donde t iene el arraigo el señor LASCARRO MORA.  

 

De acuerdo con los medios de prueba al legados se observa que se trata de 

una famil ia nuclear conformada por el sentenciado, su esposa Maryuris 

Alcocer Arias, de 38 años edad, ama de casa, al momento de la visita se 

encuentra en proceso de recuperación,  camina con ayuda de muletas y 

recibe terapia f ísica por orden de  f isiatr ía.  Sus hijos , Mileidy Tatiana t iene 

20 años, bachi l ler,  cesante, Yul ieth marcela de 18 años, estudiante de 10 

grado y C.D.L.A, de 17 años, estudiante 8° grado , quienes residen en una 

casa de dos niveles; en el primer nivel el procesado y su grupo  familiar y en 

el segundo nivel se encuentra arrendado a otra familia.   Adicionalmente el 

procesado t iene dos hijos de 15 y 12 años de edad , de una relación 

extramatr imonial ,  quienes actualmente no conviven con el padre.  

 

Respecto de los hijos del procesado, de acuerdo con el informe se t iene que: 

 

“Yulieth Marcela Lascarro Alcocer de 18 años estudia 10° Bachi l lerato y  

Car los Danie l Lascarro Alcocer de 17 años estudia 8° Bachi l lerato en 

educac ión formal en un colegio públ ico de la c iudad de Bucaramanga.  

 

Mi le idy  Tat iana Lascarro Alcocer  de 20 años no se encuentra estudiando,  

ref iere que está adelantando trámite de inscr ipc ión en las Unidades 

Tecnológicas de Santander  para ingresar  en e l pr imer  semestre de 2024 a la 

carrera profes ional  de Adminis trac ión de Empresas ” .  

 



 

 

Asimismo, se estableció que el grupo famil iar cuenta con aseguramiento al 

sistema de seguridad social en salud, la cónyuge en el régimen subsidiado 

y los demás en el régimen contr ibut ivo.  

  

De otra parte, los entrevistados reportaron que  cuenta con una red de apoyo 

extensa, principalmente hermanos y sobrinos tanto del sentenciado (7 

hermanos) como de la señora Maryuris Alcocer Arias , quienes están 

pendientes de l lamarlos, algunos de el los brindan apoyo económico, como 

se advierte en la entrevista real izada a Juan Carlos Lascarro Mora, así:  

 

“4.  Juan Carlos  Lascarro Mora c.c .13854362  

Informó que v ive en la Guaji ra, t iene su hogar por  lo cual no puede ayudar  

constantemente a sus sobr inos a n ivel  económico, s in embargo,  informó que 

durante e l t iempo en que ha estado pr ivado de la l iber tad su hermano José 

L ibardo Lascarro Mora, le ha real izado a lgunos envíos de d inero a su cuñada 

y sobr inos para apoyar a lgunos de los  gastos de manutención,  recuerda 

haber real izado envío de d inero por  un monto tota l  de $1.750.000 d istr ibuido 

en tres envíos por valores de $1.000.000, $500.000 y $250.000 peso s.  

También mani fes tó que es consc iente de la s i tuac ión que atrav iesan sus 

sobr inos por los cuales los l lama por teléfono todos los días para saber cómo 

están y  s i  están asis t iendo a estudiar a l co legio. ”  

 

Se entrevistó a una persona de la comunidad con el f in de recopi lar 

información relacionada con la red de apoyo social:   

 

“5. Ana Paola Moreno Herrera c.c. 1098618714 Vecina Dirección: Calle 49 # 2 Occ – 58 

Campo Hermoso Trabaja como enfermera y cuidadora de pacientes y adultos mayores, tiene 

una tienda en la casa, informó que conoce al sentenciado Lascarro Mora desde hace 

aproximadamente 18 años , sabe que él es el principal proveedor de su hogar, lo identifica 

como un buen vecino, colaborador con su comunidad, sociable y muy responsable con sus 

hijos, expresó que durante el tiempo en que ha estado privado de la libertad, la persona que 

ha estado al frente del cuidado y crianza de sus hijos es su esposa Maryuris Alcocer Arias, 

sabe que en ocasiones han pasado necesidades, en la iglesia le apoyan con mercado y ella 

también le ha ayudado aportándole alimentos en algunas ocasiones y también le fía mercado 

en la tienda, por lo cual a la fecha de la visita le adeuda más de $300.000 pesos de mercado.” 

 

Respecto de los responsables del sostenimiento y condiciones actuales del 

grupo familiar,  se indicó: 

 

“La señora Maryur is  Alcocer Ar ias expresó que e l pr inc ipal responsable de 

la manutenc ión,  e l  sostenimiento del grupo fami l iar  y  de garant izar  los  

derechos de a l imentac ión, vestuar io, sa lud,  estudio y  recreac ión ha s ido e l  

sentenc iado José L ibardo Lascarro Mora, s in embargo, durante e l t iempo en 

que é l  ha estado pr ivado de la l ibertad ha s ido Maryur is  quien ha 

permanecido con sus hi jos  en e l  hogar,  y ha buscado la manera de 

sostener los apoyándose en su h i ja Mi le idy Tat iana Lascarro Alcocer de 20 

años, quien ha asumido ro les de  cuidadora de su progeni tora Maryur is  y  

acompañamiento a c itas y  trámites médicos,  as í mismo, es quien ha as ist ido  

como acudiente al  co legio donde estudian sus hermanos y  está a l  pendiente 

de la entrega de notas y reuniones programadas por  e l  colegio.  

 



 

 

Maryur is  manifestó que después de la pr ivación de la l ibertad de su esposo 

han tenido que desmejorar la cal idad en la a l imentac ión, pese a que han 

tenido cómo al imentarse,  ref iere que tuv ieron que cambiar  e l  t ipo de 

a l imentos que consumen; por  otra parte,  su s h i jos han cont inuado con sus 

estudios de bachi l lerato, pero en ocasiones no cuenta con d inero para 

proporc ionar les  la  mer ienda;  en re lac ión con la af i l iac ión a l  s istema de salud 

para los h i jos  expresó que la garant izan en e l régimen contr ibut ivo a t ravés  

de la empresa que t iene su esposo,  mientras que e l la  se encuentra en el  

régimen subs id iado. ”  

 

Con relación a la fuente de ingresos del hogar, se advirt ió que:  

 

“La señora Maryur is Alcocer  Ar ias  in formó que para sostenerse 

económicamente el la  y su grupo fami l iar  durante los tres meses que l leva 

pr ivado de la l ibertad su cónyuge José L ibardo Lascarro Mora,  han recurr ido  

a a lgunos ahorros fami l iares que tenían. También ha recurr ido a la venta de 

r i fas  en apoyo de su h i ja Mi le idy , venta sandal ias  y ar tesanías en madera 

que e laboran otros internos del  establec imiento penitenciar io,  de estas 

act iv idades expresa que rec ibe aprox imadamente $200.000 pesos en e l mes,  

por parte de la empresa de metalmecánica que es de propiedad del  

sentenc iado, la señora Maryur is in fo rmó rec ibe mensualmente $600.000 

pesos y  por  un inmueble ubicado en e l norte de Bucaramanga del  cual  son 

propietar ios ,  reciben un ingreso mensual  de $400.000 por  concepto de 

arrendamiento.   

 

En la entrev ista la señora Maryur is mani festó que además de tener  la  

empresa de Metalmecánica también t ienen de su propiedad una fer reter ía en 

e l nor te de Bucaramanga, en la cual  trabajaba Maryur is  antes de tener el  

acc idente de tráns i to, ref ieren que actualmente t ienen a l l í  un empleado que 

está a cargo del func ionamien to de la misma, pero expresó que e l negoc io 

no le está generando ingresos. ”  

 

De acuerdo con el informe, no se identi f icaron factores de r iesgo de los 

dependientes del procesado y por el contrario, se encuentran pautas y 

normas de crianza concertadas en el hogar, el desarrol lo de act ividades de 

ocupación del t iempo l ibre como el deporte, act ividades de práct ica de su fe 

crist iana, act ividades de integración familiar,  las l lamadas constantes de sus 

t íos(as) para estar pendiente del cuidad emocional de la familia y la 

vinculación de los hi jos de 17 y 18 años al s istema educat ivo formal .  

 

Bajo esos supuestos, no resulta procedente el mecanismo sustitut ivo de la 

pena que se invoca, comoquiera que  en el caso de  JOSÉ LIBARDO 

LASCARRO MORA no podemos advert ir  la def iciencia de sustancial de otro 

miembro del grupo famil iar que pueda hacerse  cargo del menor, ya que no 

es suf ic iente señalar que t iene un hijo menor de edad bajo su custodia, s ino 

además resulta indispensable probar que es la única persona que puede 

encargarse de suplir  dicha obligación;  situación que no fue demostrada por 

el pet ic ionario a través de su apoderada . Por lo contrario, quedó acreditado 

que el menor cuenta con una red de apoyo que puede sostenerlo y brindar le 

el apoyo económico y afect ivo que éste requiera, durante el t iempo que el 



 

 

sentenciado cumple la pena privat iva de la l ibertad que le fue impuesta en 

la sentencia con ocasión de la conducta punible a la que fue condenad o.  

 

Aunado a lo anter ior  es oportuno resaltar que la sustitución de la pena por 

condición de madre o padre cabeza de famil ia es un benef ic io que va dir igido 

al menor en pro de su protección y la garantía de sus derechos , puesto que  

es el interés super ior del niño, el cr iter io que debe guiar al momento de 

examinar la viabi l idad del benef ic io; por tanto, una vez establezca la 

condición de madre o padre  cabeza de famil ia, según el caso, es ineludible 

examinar la concreta situación del menor, el grado de desprotección o 

desamparo por ausencia de otra f igura paterna o famil iar que supla la 

presencia del progenitor encargado de su protección, cuidado y sust ento y 

no en favor de los intereses de los sentenciados.    

 

Al respecto, se advierte que el menor C.D.L.A. y su progenitora Maryuris 

Alcocer Arias, quien se encuentra aún en recuperación, no se encuentran en 

situación deplorable o de abandono, pues cuenta n con una red de apoyo, 

entre el las, sus hermanas mayores de 18 y 20 años, así como de los 

hermanos del procesado, que si bien no pueden brindar le las mismas 

condiciones económicas que tenían antes de ser pr ivado de la l ibertad, sí 

les brindan asistencia económica, moral y afect iva.  Además que se reitera, 

C.D.L.A. se encuentra vinculado al s istema educat ivo, no hay novedad en 

su rendimiento académico, cuenta con su progenitora, sus hermanas y t íos 

para atender los requerimientos básicos del menor, están af i l iados al 

Sistema de Seguridad Social en Salud, cuentan con vivienda propia, con dos 

habitaciones, sala-comedor, baño, pat io de ropas, con un ambiente sano, 

con organización y aseo.  

 

Aunado a lo anterior,  la famil ia cuenta con otras fuentes de ingreso, además 

de tener la empresa de metalmecánica, t ienen de su propiedad una ferretería 

en el norte de la ciudad de Bucaramanga, la cual está actualmente a cargo 

de un empleado, mientras la señora Maryuris Alcocer Ar ias recupera su 

salud, que, si bien actualmente no puede ser atendidas por sus propietar ios, 

pueden seguir generando recursos para su sostenimiento , así como para el 

cumplimiento de los compromisos f iscales, laborales, económicos, entre 

otros, que t iene toda empresa legalmente constituida .  

 

En consecuencia, desvirtuada las condiciones para acceder al benef ic io de 

padre cabeza de famil ia del sentenciado JOSÉ LIBARDO LASCARRO MORA, 

resulta improcedente la sol ic itud de pr is ión domici l i ar ia conforme lo previsto 

en la Ley 750 de 2002.  

 

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

 

 



 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  NEGAR la solic itud de pris ión domicil iar ia elevada  en 

favor del sentenciado JOSÉ LIBARDO LASCARRO MORA, según las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 
I rene C.   

Firmado Por:

Ileana  Duarte     Pulido

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 004 De Penas Y Medidas De Seguridad

Bucaramanga - Santander
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 WILLIAM JAHIR RIVERA CARVAJAL 

NI -32144 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, diciembre primero (1) de dos mil veintitrés (2023) 

                                                   

ASUNTO CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 
Auto No. 1672 

RADICADO NI -32144 

CUI- 68001600015920190040100) 
EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) WILLIAM JAHIR RIVERA CARVAJAL CEDULA 1.098.783.174 

CENTRO DE RECLUSION CENTRO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD BUCARAMANGA    

DIRECCION DOMICILIARIA    

BIEN JURIDICO Contra el patrimonio económico  LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
ASUNTO A TRATAR 

 
Se resuelve sobre libertad por pena cumplida y redención de pena a favor del 

sentenciado WILLIAM JAHIR RIVERA CARVAJAL. 

 

 
CONSIDERACIONES 

 

 
En sentencia proferida el 18 de octubre de 2019 por el Juzgado Tercero Promiscuo 

Municipal con funciones de conocimiento de Girón, WILLIAM JAHIR RIVERA CARVAJAL 

fue condenado a la pena de 54 meses de prisión, como responsable de haber incurrido en 

el delito de hurto calificado y agravado. 

 
Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

 

REDENCIÓN DE PENA  

 
En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del Centro 

Penitenciario de Mediana Seguridad de Bucaramanga (S), documentación así: 

 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION       

19047795 JUL/2023 SEP/2023 544 34   ✓  

19010245 OCT/2023 NOV/2023 296   18.5   ✓  

TOTAL   840    52.5    

 
En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan al sentenciado un total de CINCUENTA Y DOS PUNTO CINCO (52.5) días de 



 

                                               

 
 WILLIAM JAHIR RIVERA CARVAJAL 

NI -32144 

redención de pena; de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 82 y 101 de la 

Ley 65 de 19931. 

 

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

✓ Pena impuesta: 54 meses de prisión (1620 días).  

✓ Con motivo de esta actuación ha estado privado de la libertad (i) entre el 23 de enero 

de 2019 al 3 de diciembre de 2021 es decir 34 meses 11 días y del 21 de noviembre 

de 2022 a la fecha es decir a hoy por un lapso de 12 meses 10 días, para un total 

de 46 meses 21 días (1401 días). 

 

✓ Ha sido destinatario de redención de pena en las siguientes oportunidades: 

✓ 8 de abril de 2021; 44 días. 

✓ 31 de julio de 2023; 99 días. 

✓ 18 de octubre de 2023; 31 días. 

✓ El día de hoy se reconocieron 52.5 días. 

 
Por ende, a la fecha el sentenciado cumple con la totalidad de la pena de prisión 

impuesta en su contra, circunstancia por la que se ordenará su libertad inmediata e 

incondicional. 

       Se declarará también la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio 

de derechos y funciones públicas conforme a lo dispuesto por el artículo 53 del Código 

Penal, debiéndose informar de esta determinación a las autoridades a las que se comunicó 

la sentencia. 

 

                                                
1  ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 
de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, 
bajo la responsabilidad del Subdirector o del funcionario que designe el Director. 
El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de 
asistencia y rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  
PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás 
formas alternativas a la prisión.  
PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 
 
ARTÍCULO 82. REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá 
la redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad.  
A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo. Para estos efectos no se 
podrán computar más de ocho horas diarias de trabajo.  
 
El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el trabajo, la educación y la 
enseñanza que se estén llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director 
respectivo 
 
ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, 
para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o 
la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta 
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación 
determinará los períodos y formas de evaluación.  

 

 
 

 

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
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Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Reconocer al sentenciado WILLIAM JHAIR RIVERA CARVAJAL 

identificado con la cédula de ciudadanía No 1.098.783.174, redención de pena de 

CINCUENTA Y DOS PUNTO CINCO (52.5) días, por actividades realizadas intramuros. 

 

SEGUNDO: Declarar cumplida la totalidad de la pena de 54 meses de prisión 

impuesta a WILLIAM JHAIR RIVERA CARVAJAL por el Juzgado Tercero Promiscuo 

Municipal con funciones de conocimiento de Girón, en sentencia proferida el 18 de octubre 

de 2019, al hallarlo responsable del delito hurto calificado y agravado, por ende, se ordena 

su LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL, con la advertencia que de estar solicitado 

por alguna autoridad judicial, será puesta a su disposición. 

 

TERCERO: Conforme a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley 599 de 2000, se 

declara extinguida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas, sobre lo cual por secretaría se oficiará a las autoridades a quienes se 

comunicó la sentencia de condena. 

 
 CUARTO:  En firme lo decidido, acorde con lo dispuesto en el artículo 476 de la ley 

906 de 2004, comuníquese esta decisión a las mismas autoridades a las que se comunicó 

la sentencia y devuélvase la actuación al juez de conocimiento para que disponga el 

archivo. 

 
QUINTO: Igualmente se ordena al Centro de Servicios (área de sistemas) que realice 

las gestiones para el ocultamiento de los datos personales del sentenciado disponibles al 

público en los sistemas de consulta de la rama judicial con fundamento entre otras en 

decisiones de la corte suprema de justicia AP5699-2022 y STP15371-2021. 

 

SEXTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 
JUEZ  

YENNY 

















































   
 

   

 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, primero (1°) de dic iembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA Y L IBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

RADICADO NI  35746  CUI  05154-6000-000-
2011-00031-00 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

ADAN FERNEI  FONNEGRA 
DOVAL  

CEDULA 1.032.252.407  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 CPAMS GIRÓN  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO  CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las solicitudes de redención de pena y 

l ibertad por pena cumplida elevadas en favor del sentenciado ADAN FERNEI 

FONNEGRA DOVAL, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a  ADAN FERNEI FONNEGRA DOVAL la pena de  135 

meses de prisión y multa de 2.025 SMLMV, por sentencia impuesta el 26 de 

dic iembre de 2011 por el  Juzgado Primero Penal del Circuito Especial izado 

de Ant ioquia, como responsable de los del itos de concierto para delinquir 

agravado, fabricación, tráf ico, porte o tenencia de armas de fuego, 

accesor ios, partes o municiones y fabricación, tráf ico y porte de armas, 

municiones de uso restr ingido, de uso privat ivo de las fuerzas armadas o 

explosivos.  

El procesado se encuentra privado de la l ibertad por este asunto desde el 5 

de febrero de 2020 y registra una detención anter ior del 3 de jul io de 2011 

al 3 de jul io de 2016.  

 

1.  DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento penitenciar io CPAMS GIRÓN al lega en la fecha, los 

documentos para estudio de redención de pena:  

  
C e r t i f i c a d o  H o ra s  A c t i v id a d  P e r io d o  C a l i f i c a c ió n  C o n d uc ta  

1 9 0 4 99 1 2  2 0 8  T R A B A JO 0 1 /0 9 /2 0 2 3  A L  3 1 /1 0 /2 0 2 3  S O B R E S AL IE N T E  E JE M P L A R  

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82, 97 y 

98 del Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se reconocerá redención de 

pena al sentenciado en trece (13) días ,  los cuales se abonarán como 

descuento a la pena de pris ión impuesta .  



   
 

   

 

 

2. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

 

Se observa que el sentenciado estuvo privado de la l ibertad por cuenta de 

este asunto del 3 de jul io de 2011 al 3 de jul io de 2016 y fue dejado  a 

disposición de este proceso nuevamente desde el 5 de febrero de 2020, 

t iempo que sumado a las redenciones de pena concedidas de : 62 días 

(24/04/2013), 18 días (12/06/2013), 34 meses (11/09/2013), 50 meses 

(16/12/2013), 11 días (12/06/2014), 38 días (30/ 07/2014), 86 días 

(27/07/2015), 41 días (14/12/2015), 35 días (10/05/2016), 27 días 

(18/07/2016), 20 días (22/09/2021), 52 días (22/11/2021) , 223 días 

(16/05/2023), 45 días (13/07/2023) , 93 días (8/11/2023) y 13 días 

reconocidos en la fecha, permite determinar que ha descontado 134 meses 

y 4 días de la pena de pris ión.  

 

Dicho quantum se encuentra aún distante de la pena de 135 meses de 

prisión  que le fue impuesta.  

 

Visto lo anterior, se incurre en una imprecisión en af irmar el señor ADAN 

FERNEI FONNEGRA DOVAL que ha cumplido la condena al sumar el t iempo 

f ísico de privación de la l ibertad y las redenciones de pena reconocidas, 

razón por la cual,  al no haber ejecutado  la total idad de la pena, no es dable 

al Despacho ordenar su l ibertad inmediata, por lo que su petic ión será 

negada por improcedente.  

 

3. OTRAS DETERMINACIONES 

 

Sol icítese a la CPAMS GIRÓN la remisión de los cert if icados de cómputo y 

conducta de los meses que se encuentran pendientes de reconocimiento , 

advirtiendo que  se encuentra próximo al cumplimiento total de la pena 

impuesta.  

Respecto del numeral 3, no procede recurso alguno.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER  al sentenciado ADAN FERNEI FONNEGRA 

DOVAL redención de pena en total de trece (13) días por actividades de 

trabajo ,  conforme los cert if icados TEE evaluados, los cuales se abonan 

como descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

SEGUNDO. - DECLARAR que a la fecha el sentenciado ADAN FERNEI 

FONNEGRA DOVAL l leva ejecutada una pena de 134 meses y 4 días de 

pris ión.  



   
 

   

 

 

TERCERO.-  NEGAR la sol ic itud de l ibertad por pena cumplida 

sol ic itada en favor del sentenciado ADAN FERNEI FONNEGRA DOVAL, 

según las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

CUARTO. -   Ofíciese a la CPAMS GIRÓN para que remita cert if icados 

de cómputo y conducta –extraordinarios- que se encuentren pendientes de 

estudio, toda vez que se encuentra próximo al cumplimiento total de la pena.  

 

QUINTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 
Irene C.  

Firmado Por:

Ileana  Duarte     Pulido

Juez

Juzgado De Circuito
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NI 30456.  (CUI 68001600015920160610000) 
Wolfan Duvan Panche Castellanos. 
Hurto calificado. 
Ley 906 de 2004. 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintidos (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

        

ASUNTO Extinción de pena por prescripción. 

RADICADO 
NI 30456.   
(CUI 68001600015920160610000) 

EXPEDIENTE  FÍSICO X 

ELECTRÓNICO  

SENTENCIADO (A) Wolfan Duvan Panche Castellanos CEDULA 1.098’722.185 

CENTRO DE RECLUSIÓN  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA 

 

BIEN JURIDICO 
PATRIMONIO 
ECONÓMICO 

LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Resolver sobre la solicitud de extinción de la pena por prescripción deprecada por la defensora 

del señor WOLFAN DUVAN PANCHE CASTELLANOS identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.098’722.185. 

 

ANTECEDENTES 

 

1.Este despacho vigila la pena de CUARENTA Y CINCO (45) MESES QUINCE (15) DÍAS DE 

PRISIÓN impuesta por el Juzgado Segundo Penal Municipal con Funciones Mixtas de 

Floridablanca, Santander el 16 de agosto de 2017 al haberlo hallado responsable del delito de 

hurto calificado, por hechos que datan del 26 de mayo de 2016, allí le negó los subrogados 

penales.  

 

2.El Juzgado Segundo homólogo de Bucaramanga en decisión proferida el 2 de octubre de 

2018 le concedió al sentenciado la libertad condicional con un periodo de prueba de 13 meses 

25 días, previa suscripción de diligencia de compromiso y caución1, la que suscribió en la 

misma fecha; sin embargo, estando en el periodo de prueba el señor WOLFAN DUVAN 

PANCHE CASTELLANOS cometió otro delito por el que fue capturado el 07 de mayo de 2019 

y condenado el 3 de agosto de 2020 a 25 meses de prisión por el mismo Juzgado Segundo 

Penal Mixto de Floridablanca (S) dentro del radicado 680016000159201903263, dando lugar a 

la revocatoria del mencionado beneficio por cuenta de ese despacho, lo que se hizo en 

providencia de fecha 18 de enero de 2022, donde emitió orden de captura  Nro. 000584 -Fl. 

200. 

 

                                                 
1 Se mantuvo la misma que prestó cuando se le concedió la prisión domiciliaria el 22 de mayo de 2018. 



 

 
NI 30456.  (CUI 68001600015920160610000) 
Wolfan Duvan Panche Castellanos. 
Hurto calificado. 
Ley 906 de 2004. 

3.En proveído calendado el 6 de septiembre de 2021 no se accedió a la solicitud de 

prescripción de la pena solicitada por el condenado, por haber operado la interrupción de la 

misma. 

 

4.El rematado no ha sido dejado a disposición de este proceso, toda vez que se encuentra por 

cuenta del radicado 680016000159201903263 que vigila el Juzgado Primero homólogo de esta 

ciudad, donde según la sentencia condenatoria se le concedió la prisión domiciliaria. Al 

consultar la página web de la Rama Judicial se encontró que allí se le concedió la libertad por 

pena cumplida el 20 de septiembre de 2021. 

 

5.Ingresa el expediente al despacho con solicitud de prescripción de la pena deprecada por la 

defensora pública del señor WOLFAN DUVAN PANCHE CASTELLANOS la cual fuere remitida 

el 23 de junio de 2023 por intermedio del CSA que presta apoyo a estos juzgados. 

 

CONSIDERACIONES 

 

6. Según el artículo 89 de la Ley 599 de 2000 modificado por la Ley 1709 de 2014 en su artículo 

90, una de las formas de extinción de la condena es la prescripción.   

 

6.1. El fundamento jurídico de la institución se encuentra soportado cuando desde el momento 

cierto de una sentencia transcurre un plazo sin que la entendida pena se ejecute, definiendo la 

prescripción como una falta de necesidad preventiva en tanto desaparece por el transcurso del 

tiempo su razón jurídico- material; sin que se encuentre permitido en Colombia una inactividad 

indefinida para hacer cumplir la misma, por el contrario, el  legislador tuvo a bien imponer un 

término mínimo de cinco años y un término máximo que se encuentra fijado por la misma pena 

impuesta, y la consecuencia inmediata de ello es la extinción de la facultad estatal de ejecutar la 

sanción (extinción de la punibilidad), siempre y cuando en medio de ello no hubiese sido 

interrumpida la prescripción de la sanción.  

 

6.2. En el artículo 28 de la Constitución Política se declara que en ningún caso podrá haber 

penas y medidas de seguridad imprescriptibles, ello por cuanto el Estado tiene la obligación de 

perseguir el delito y de conseguir la ejecución de la pena, más dicho poder no es absoluto e 

incondicional, está limitado por las reglas propias del debido proceso. 

 

6.2. Ahora bien, de conformidad con el artículo 89 del catálogo sustantivo penal modificado por 

el artículo 99 de la Ley 1709 de 2014, la sanción prescribe en los siguientes casos:  

 

1. En el mismo término fijado en la sentencia o en el que falte por ejecutar, y  
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2. En un mínimo de cinco (5) años para los casos en que la pena privativa de la libertad 

sea inferior a cinco años.  

 

6.3. Así mismo, la prescripción comienza con la ejecutoria de la sentencia y se interrumpe 

cuando el condenado sea aprehendido en virtud del fallo condenatorio o fuere puesto a 

disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la pena -art. 90 ibidem-. 

 

6.4. En el caso de marras tenemos que el ciudadano Panche Castellanos fue privado de la 

libertad el 7 de mayo de 2019 en virtud del proceso radicado Nro. 680016000159201903263 

que vigilaba el Juzgado Primero homólogo de esta ciudad, que en consulta efectuada a la 

página web de la Rama Judicial, el día 20 de septiembre de 2021 dicho despacho expidió boleta 

de libertad Nro. 219, por lo que a partir del 21 de septiembre de 2021 a la fecha han 

transcurrido 2 años 2 meses, quantum inferior a cinco años -término de prescripción- toda vez 

que la pena de 45 meses 15 días es inferior a cinco años.  

 

6.5. Quiere decir lo anterior, que hasta el día de hoy NO HA TRANSCURRIDO el término de 

prescripción de la pena, puesto que se trata de una condena inferior a cinco (5) años de prisión, 

que incluso con el conteo realizado a partir del momento en el que el Juzgado Primero de 

Ejecución de esta ciudad le concede la libertad por pena cumplida no se supera el quantum 

previsto por el legislador, lo que permite evidenciar que la pena no se encuentra prescrita. 

  

6.6. En esas circunstancias al NO HABER TRANSCURRIDO más de los cinco años 

establecidos por el legislador como término mínimo para la prescripción de la sanción penal, al 

observarse la existencia de causales de interrupción de la prescripción, que impiden su 

declaratoria, precisamente porque el sentenciado en la mayoría del tiempo que transcurrió entre 

el 7 de mayo de 2019 a 20 de septiembre de 2021 se encontraba ejecutando la pena por otro 

diligenciamiento e incluso cumpliendo el periodo de prueba otorgado dentro de las presentes 

diligencias, lo que claramente son causales de interrupción de la prescripción. 

 

6.7. En virtud de lo anterior, es claro el despacho en afirmar que el término prescriptivo de la 

sanción se halla interrumpido cuando el sentenciado es aprehendido en virtud de la sentencia o 

fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma, tal 

como lo advierte la norma en comento del Código Penal, y que es básicamente es la 

problemática en juego.  

 

7. OTRAS DETERMINACIONES. 
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7.1. Por intermedio del CSA, reitérese el cumplimiento de la orden de captura proferida en 

contra de PANCHE CASTELLANOS en aras de que cumpla el periodo de prueba fijado en 13 

meses 25 días. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de prescripción elevada por la defensa pública del condenado 

WOLFAN DUVAN PANCHE CASTELLANOS, frente a la pena impuesta al interior del radicado 

68001600015920160610000, por lo señalado en las consideraciones de esta decisión. 

 

SEGUNDO: Por intermedio del CSA, dese cumplimiento al acápite “otras determinaciones”.  

 

TERCERO: ENTERAR a todas las partes que contra la presente determinación proceden los 

recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 

JUEZ 



JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint iocho (28) de noviembre de dos mil veint i trés (2023)  

 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA  

RADICADO NI  35090CUI  68081 -6000 -135-

2020-00645 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 

(A)  

CARLOS ALBERTO 

LIBREROS GARCÍA  

CEDULA 16.513.183  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

 EPMSC BARRANCABERMEJA   

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  SALUD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la solic itud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado CARLOS ALBERTO LIBREROS GARCÍA ,  dentro del 

proceso radicado 68081-6000-135-2020-00645 NI. 35090.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.     Este Juzgado vigila a CARLOS ALBERTO LIBREROS GARCÍA la pena 

de 129 meses de pris ión y multa de 2667.33 SMLMV, impuesta mediante 

sentencia condenatoria proferida el 26 de febrero de 2021 por el Juzgado 

Primero Penal del Circuito Especial izado de Bucaramanga, como 

responsable de l delito tráf ico, fabricación o porte de estupefacientes 

agravado y destinación i l ícita de muebles e inmuebles. El sentenciado se 

encuentra privado de la l ibertad por cuenta de este asunto desde el 30 de 

junio de 2020.  

 

2.     El establecimiento penitencia r io al lega los siguientes documentos para 

estudio de redención de pena:  

 

Cert i f icado  Horas  Act iv idad  Per iodo  Cal i f icac ión  Conducta  

19000409 366 ESTUDIO 

1° DE JULIO AL 30 

DE SEPTIEMBRE 

DE2023  

SOBRESALIENTE EJEMPLAR  

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se le reconocerá redención 



de pena al sentenciado de 30 días por concepto de estudio ,  los cuales 

se abonarán como descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -        RECONOCER  al  sentenciado CARLOS ALBERTO 

LIBREROS GARCÍA  redención de pena en treinta (30) días  por concepto 

de estudio, conforme los cert if icados TEE evaluados,  t iempo que se abona 

como descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

SEGUNDO .-    Contra esta providencia proceden los recursos de  reposición 

y apelación.   

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ  

 









   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA  

 

Bucaramanga, veint iocho (28) de nov iembre de dos mil veint i trés (2023)  

                                        

ASUNTO AUTO CESA TRÁMITE DEL ART.  477 C.P.P .   

RADICADO NI  23567 CUI  68276-6000 -
141-2008 -80218 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

JULIÁN HUMBERTO AMAYA 
ORDUZ 

CEDULA 13.748.377  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO:   CONTRA LA FAMILIA   

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO 

 

El Despacho resuelve sobre la cesación del trámite de revocatoria de la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena, iniciado  mediante auto 

del 9 de octubre de 2023 al sentenciado JULIÁN HUMBERTO AMAYA 

ORDUZ, en el proceso radicado 68276-6000-141-2008-80218-00. 

 

CONSIDERACIONES 

 

JULIÁN HUMBERTO AMAYA ORDUZ fue condenado el 12 de agosto de 2020 

por el  Juzgado Primero Penal Municipal con funciones mixtas de 

Flor idablanca, a la pena de treinta y dos (32) meses de pris ión y multa de 

veinte (20) S.M.L.M.V como responsable del del ito de inasistencia 

al imentar ia, conf irmada el 12 de agosto de 2021 por la Sala Penal del 

Tribunal Super ior de Bucaramanga, en el que le fue concedido el mecanismo  

sustitut ivo de la suspensión condicional de la ejecución de la pena . 

 

Atendiendo a que el sentenciado fue citado a suscr ibir  di l igencia de 

compromiso bajo caución jurator ia, mediante of ic io 19893 del 21 de 

dic iembre de 2022, por un per iodo de prueba de do s años para gozar del 

subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y no se 

había hecho presente, por auto del 9 de octubre de 20231 se dio inic io al 

trámite de revocator ia previsto en el art ículo 477 del CPP, por lo que se 

dispuso correr traslado al sentenciado y a su defensor, para que allegaran 

las explicaciones pert inentes.  

 

                                                           
1 Folio 55 



 

 

 

El 2 de noviembre de 2023 el sentenciado JULIÁN HUMBERTO AMAYA 

ORDUZ suscr ibió di l igencia de compromiso en los términos del art ículo 65 

del Código Penal 2 

 

De acuerdo a lo anterior, el Despacho estima que no es procedente cont inuar 

con el trámite de revocator ia de la suspensión condicional de la ejecución 

de la pena, toda vez que se ha cumplido con la obligación de suscribir la 

di l igencia de compromiso para hacerse acreedor al benef icio de la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena . 

 

Por lo expuesto anteriormente, se impone CESAR EL TRÁMITE DEL 

ARTÍCULO 477 DEL CPP que se inició en auto del 9 de octubre de 2023 al 

JULIÁN HUMBERTO AMAYA ORDUZ 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE  

   

PRIMERO :    CESAR el trámite del art ículo 477 CPP que se inic ió 

mediante auto del 9 de octubre de 2023 contra el sentenciado JULIÁN 

HUMBERTO AMAYA ORDUZ, según lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO :    Contra esta determinación proceden los recursos de ley.   

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ   

 

 

                                                           
2 Folio 69 

































   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint iocho (28) de noviembre de dos mil veint i trés (2023)  

 

ASUNTO INSOLVENCIA ECONÓMICA  

RADICADO NI  36239 CUI  68001-6000 -

159 -2019 -03789 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 

(A)  

JHONN ERYCK ORTIZ 

V ILLAMIZAR  

CEDULA 1.095.800.552  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

-  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver la solicitud de insolvencia económica 

presentada por el sentenciado JHONN ERYCK ORTIZ VILLAMIZAR ,  dentro 

del asunto bajo el radicado 68001-6000-159-2019-03789-00 NI. 36239    .  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Este Juzgado vigi la a JHONN ERYCK ORTIZ VILLAMIZAR  la pena 

seis de (6) meses de pris ión y multa de 2.5 S.M.L.M.V.  impuesta mediante 

sentencia condenatoria proferida el 22 de septiembre de 2021 por el Juzgado 

Segundo Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga , 

como responsable del del i to de f raude a resolución judicial o administrat iva 

de policía.  

 

2. En sentencia le fue concedido el subrogado penal de la suspensión 

condicional de le ejecución de la pena por un periodo de prueba de dos (2) 



   
 
años, bajo caución prendar ia por valor de un (1) S.M.L.M.V. que debían ser 

consignados en la cuenta del Banco Agrario N° 680012037004 o su 

equivalente en pól iza de seguros , y suscripción di l igencia de compromiso.  

 

3. El sentenciado sol ic itó la declaratoria de insolvencia económica dentro 

de este asunto, comoquiera que carecía de r ecursos para cancelar el monto 

de la caución prendaria por valor de un (1) S.M.L.M.V. o su equivalente en 

pól iza de seguros que le fue impuesta en sentencia para acceder al 

subrogado de la suspensión condicional    

 

4. Mediante auto del pasado 15 de agosto se dio inic io al trámite incidental 

de insolvencia económica.   

 

5. La Of icina de Asistencia Social allega informe de fecha 21 de noviembre 

de 20231,  mediante el cual registra entrevista real izada al procesado JHONN 

ERYCK ORTIZ VILLAMIZAR, manifestando que el sentenciado no t iene un 

domici l io estable por cuanto es habitante de calle, que la dirección de 

notif icaciones dentro del proceso carrera 25 # 90-21 de Barrio Diamante 2  

de Bucaramanga, vive su progenitora en una habitación en cal idad  de 

arrendamiento, lugar en donde se hospeda ocasionalmente debido a su 

inestabil idad económica, y que en la actualidad no cuenta con recursos para 

sufragar el pago de la caución prendaria, pues trabaja de manera ocasional 

de manera informal en la plaza de  mercado cargando y descargando 

camiones de mercancías o mudanzas; esporádicamente algunos conocidos 

lo l laman para la poda de árboles,  para lo cual se anexan cert if icados de 

las diferentes ent idades en las que se determina que no posee bienes 

inmuebles, mercant i les u otros bienes muebles, elementos indicat ivos de la 

insolvencia económica del sentenciado, por lo que se le exonerará del pago 

de caución prendar ia, sin que se pueda desconocer las condiciones de 

desigualdad socioeconómica que operan en el caso c oncreto, la cual no 

                                                           
1 Folios 37 a 38 reverso 



   
 
puede ser un obstáculo para acceder al subrogado, imponiéndole una carga 

que no está en posibil idad de cumplir.   

 

De ahí que en este caso se concluya es suf iciente prestar caución juratoria 

f rente al compromiso adquir ido con la administ ración de just icia.  

 

En consecuencia, se dispondrá que el sentenciado JHONN ERYCK ORTIZ 

VILLAMIZAR preste caución juratoria  como requisito para acceder a la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena que le fue otorgada 

mediante sentencia el 22 de septiembre de 2021 por el Juzgado Segundo 

Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga .    

 

A efectos de material izar la suspensión condicional de la ejecución de la 

pena, deberá suscr ibir di l igencia de compromiso con las obl igaciones 

previstas en el art ículo 65 del Código Penal, por un per iodo de prueba de 2 

años, previniéndole que el incumplimiento de los deberes impuestos por la 

administración de just ic ia conducirá a la revocatoria del benef icio, por lo 

que deberá ejecutar la condena de manera intramural.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   DECLARAR la insolvencia económica de JHONN ERYCK 

ORTIZ VILLAMIZAR, disponiendo que para acceder al subrogado de 

suspensión condicional de la ejecución de la pena  concedida en la sentencia 

proferida el 22 de septiembre de 2021 por el Juzgado Segundo Penal del 

Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga , debe prestar 

caución juratoria y suscribir di l igencia de compromiso ,  conforme lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.   

 



   
 
 

 

SEGUNDO .-  Contra esta decisión procede el recurso de reposición y 

apelación.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

   JUEZ  

 



                                                

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, Diciembre primero (1º) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                   

ASUNTO CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

Auto No. 1669 

RADICADO NI 27854 (0528610000020190000100) EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) SEBASTIAN RESTREPO VILLA CEDULA 1.041.150.024 

CENTRO DE RECLUSION CENTRO PENITENCIARIO  DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD- GIRON    

DIRECCION DOMICILIARIA N/A   

 BIEN JURIDICO Contra la seguridad publica LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
ASUNTO A TRATAR 

 
Se resuelve sobre libertad por pena cumplida a favor del sentenciado SEBASTIAN 

RESTREPO VILLA. 

 
CONSIDERACIONES 

 

 
En sentencia proferida el 12 de febrero de 2019 por el Juzgado Tercero Penal del 

Circuito Especializado de Antioquia, SEBASTIAN RESTREPO VILLA fue condenado a  

pena de cuarenta y nueve (49) meses de prisión y multa de 1.351 smlmv, como responsable 

de haber incurrido en el delito de concierto para delinquir agravado y tráfico, fabricación o 

porte de estupefacientes por hechos ocurridos desde el mes de enero de 2016.  

 

 El sentenciado mediante escrito allegado a la actuación solicita se decrete su 

liberación por pena cumplida, previo reconocimiento del tiempo que ha permanecido 

privado de la libertad  por cuenta del proceso radicado 052826100104201680155 por el 

cual se encontraba privado de la libertad desde el año 2016 y teniendo en cuenta la 

sentencia proferida por el Tribunal Superior del distrito de Medellín que el 22 de noviembre 

de 2023 decretó preclusión por prescripción y revocó íntegramente la sentencia emitida por 

el juzgado Penal del Circuito con funciones mixtas de Fredonia – Antioquia y como 

consecuencia lo absolvió 

 
Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/adju.asp?cp4=68001600000020210040600&fecha_r=10/20/2023_8:55:44%20AM


                                                

✓ Pena impuesta: 49 meses de prisión (1470 días).  

✓ Con motivo de esta actuación se encuentra privado de la libertad desde el 23 de 

noviembre de 2023, es decir por 7 días. 

 
Ahora bien, mediante oficio No. 1665  fechado el 24 de noviembre de 2023, el que Juez 

Penal del Circuito con funciones mixtas de Fredonia- Antioquia informa que el señor 

SEBASTIAN RESTREPO VILLA, estuvo privado de la libertad dentro del proceso radicado 

00104 2016-80155 desde el 16 de octubre de 2016. 

 

Igualmente adjuntó fallo condenatorio proferido por el juzgado Penal del Circuito con 

funciones mixtas de Fredonia- Antioquia y  decisión de Segunda Instancia adoptada por el 

Tribunal Superior de Antioquia el 22 de noviembre de 2023 mediante la cual decretó la 

preclusión por prescripción, respecto del delito de fabricación, tráfico y porte de armas de 

fuego o municiones, revocó íntegramente la sentencia y absuelvió a RESTREPO VILLA  del 

delito de homicidio simple, por hechos ocurridos el 30 de mayo de 2016; ordenando su 

libertad, dentro del radicado CUI 052826100104201680155. 

 

De los documentos enviados por el referido juzgado se advierte que las dos actuaciones se 

estuvieron adelantando en forma simultánea, por ende resulta viable que para efectos de 

contabilizar la  privación de la libertad del sentenciado  SEBASTIAN RESTREPO VILLA 

dentro de la presente actuación identificada bajo el radicado NI 27854 

(052826100000201900001), se tenga en cuenta el lapso comprendido entre el 16 de 

octubre de 2016 y el 22 de noviembre de 2023, que corresponde al tiempo que permaneció 

privado de la libertad dentro del  proceso por el cual fue absuelto. 

 

En tales condiciones, a la fecha el sentenciado cumple con la totalidad de la pena de prisión 

impuesta, circunstancia por la que se ordenará su libertad inmediata e incondicional. 

 

       Se declarará también la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio 

de derechos y funciones públicas conforme a lo dispuesto por el artículo 53 del Código 

Penal, debiéndose informar de esta determinación a las autoridades a las que se comunicó 

la sentencia. 

 

 
Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

 
RESUELVE 

 

 
PRIMERO: Declarar cumplida la totalidad de la pena de 49 meses de prisión 

impuesta por el Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de Antioquia, en 



                                                

sentencia proferida el 12 de febrero de 2019, al hallarlo responsable del delito de concierto 

para delinquir agravado y trafico fabricación o porte de estupefacientes, por ende, se ordena 

su LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL, con la advertencia que de estar solicitado 

por alguna autoridad judicial, será puesta a su disposición. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley 599 de 2000, se 

declara extinguida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas, sobre lo cual por secretaría se oficiará a las autoridades a quienes se 

comunicó la sentencia de condena. 

 

TERCERO: Como no aparece constancia del pago de la multa, acorde con el artículo 

41 de la ley 599 de 2000, comuníquese al Consejo Superior de la Judicatura, División de 

cobro coactivo para lo de su cargo, advirtiendo que este despacho no cuenta con la primera 

copia, pues la misma debe ser expedida por el juzgado de conocimiento. 

 
 CUARTO: Una vez se haga efectiva la libertad inmediata, el Centro de Servicios 

adscrito a estos despachos deberá remitir por competencia la actuación a los juzgados de 

ejecución de penas y medidas de seguridad de Antioquia. 

 

QUINTO: En firme lo decidido, acorde con lo dispuesto en el artículo 476 de la ley 

906 de 2004, comuníquese esta decisión a las mismas autoridades a las que se comunicó 

la sentencia y devuélvase la actuación al juez de conocimiento para que disponga el 

archivo. 

 
 SEXTO:  Igualmente se ordena al Centro de Servicios (área de sistemas) que realice 

las gestiones para el ocultamiento de los datos personales del sentenciado disponibles al 

público en los sistemas de consulta de la rama judicial con fundamento entre otras en 

decisiones de la corte suprema de justicia AP5699-2022 y STP15371-2021. 

 

SEPTIMO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 
JUEZ  

YENNY 
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Bucaramanga, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver las solicitudes de redosificacion de pena, autorización de permiso para ausentarse 

del penal hasta por 72 horas y redención de pena elevadas por el sentenciado FREDI 

ALEXANDER HERNÁNDEZ RINCÓN identificado con C.C. 1.095.920.782, privado de la 

libertad en el CPAMS GIRÓN.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El despecho vigila a FREDI ALEXANDER HERNÁNDEZ RINCÓN la pena de 212 

meses de prisión impuesta por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Bucaramanga el 3 

de octubre de 2021 como autor de los delitos de homicidio agravado y tráfico, fabricación o 

porte ilegal de armas de fuego, partes o municiones por hechos ocurridos el 1 de junio de 

2014. Radicado 68001600000020180017900. NI 3981. 

 

2. El En la fecha, el despacho avocó conocimiento de la presente causa de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

20221 y CSJAA23-156 del 12 de abril de 20232; la cual fue remitida por el Juzgado Tercero 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bucaramanga el día de ayer 13 de junio 

de 2023, en aras de atender vinculación recibida dentro de acción de tutela en trámite. 

 

3. Del estudio del proceso se extraen peticiones de redosificacion de pena, redención 

y permiso de 72 horas las cuales se procederán a resolver a continuación: 

 

 

3.1. DE LA SOLICITUD DE REDOSIFICACIÓN 

 

3.1.1. El sentenciado luego de invocar plurales normas de la Constitución Nacional y 

diferentes pronunciamientos jurisprudenciales, solicita se produzca una 

redosificación punitiva conforme la aplicación de la sentencia SP 2196-2015. 

 

3.1.2. Desde ya ha de señalarse que la solicitud elevada por el interno no está llamada 

a prosperar por las siguientes razones: 

 

                                                 
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=chFLUT8s&p_p_auth=LF14uchl&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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I. De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, “. Los jueces de ejecución 

de penas y medidas de seguridad conocen: 1. De las decisiones necesarias para que las sentencias 

ejecutoriadas que impongan sanciones penales se cumplan. 2. De la acumulación jurídica de penas 

en caso de varias sentencias condenatorias proferidas en procesos distintos contra la misma 

persona.3. Sobre la libertad condicional y su revocatoria. 4. De lo relacionado con la rebaja de la 

pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.5. De la aprobación previa de las 

propuestas que formulen las autoridades penitenciarias o de las solicitudes de reconocimiento de 

beneficios administrativos que supongan una modificación en las condiciones de cumplimiento de la 

condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de libertad. 6. De la verificación del lugar 

y condiciones en que se deba cumplir la pena o la medida de seguridad. Asimismo, del control para 

exigir los correctivos o imponerlos si se desatienden, y la forma como se cumplen las medidas de 

seguridad impuestas a los inimputables. En ejercicio de esta función, participarán con los gerentes 

o directores de los centros de rehabilitación en todo lo concerniente a los condenados inimputables 

y ordenará la modificación o cesación de las respectivas medidas, de acuerdo con los informes 

suministrados por los equipos terapéuticos responsables del cuidado, tratamiento y rehabilitación de 

estas personas. Si lo estima conveniente podrá ordenar las verificaciones de rigor acudiendo a 

colaboraciones oficiales o privadas.7. De la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido 

a una ley posterior hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución, suspensión o extinción de la 

sanción penal. 8. De la extinción de la sanción penal. 9. Del reconocimiento de la ineficacia de la 

sentencia condenatoria cuando la norma incriminadora haya sido declarada inexequible o haya 

perdido su vigencia…” 

 

II. Así mismo, el artículo 51 de la Ley 65 de 1993 establece: “ARTÍCULO 51. JUEZ DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. <Artículo modificado por el artículo 42 de 

la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> El Juez de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad garantizará la legalidad de la ejecución de las sanciones penales. En los establecimientos 

donde no existan permanentemente jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad estos 

deberán realizar al menos dos visitas semanales a los establecimientos de reclusión que le sean 

asignados. El Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, además de las funciones 

contempladas en el Código de Procedimiento Penal, tendrá las siguientes: 1. Verificar las 

condiciones del lugar o del establecimiento de reclusión donde deba ubicarse la persona condenada, 

repatriada o trasladada. 2. Conocer de la ejecución de la sanción penal de las personas condenadas, 

repatriadas o trasladadas, cuya ubicación le será notificada por el Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario (Inpec) dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición del acto por el cual se 

disponga la designación del establecimiento. 3. Hacer seguimiento a las actividades dirigidas a la 

integración social del interno. Para ello deberá conceptuar periódicamente sobre el desarrollo de los 

programas de trabajo, estudio y enseñanza. 4. Conocer de las peticiones que los internos o 

apoderados formulen en relación con el Reglamento Interno y tratamiento penitenciario en cuanto se 

refiera a los derechos y beneficios que afecten la ejecución de la pena…” 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=chFLUT8s&p_p_auth=LF14uchl&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014.html#42
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3.1.3. Así las cosas, ha de puntualizarse ante todo que el Juez Ejecutor carece de 

competencia para reformar, aclarar o modificar la sentencia, a menos que se 

trate de la aplicación del principio de favorabilidad, ante el advenimiento de una 

nueva normatividad que favorezca los intereses del sentenciado, lo cual no 

acontece en el presente evento, pues lo pretendido por el ajusticiado es que se 

modifique la pena que le fue impuesta en la sentencia de condena, en virtud de 

la sentencia SP 2196-2015. 

 

3.1.4. Resulta preciso traer a colación la sentencia de la H. Corte Constitucional C 581  

del 6 de junio de 2001, M.P. Jaime Araújo Rentaría, en el que expone sobre el 

tema de la favorabilidad lo siguiente: “Dicho principio que constituye una excepción 

a la regla  general  según la cual  las leyes  rigen  hacia  el futuro, surge de la máxima 

“favoralia amplianda sunt, odiosa restringenda” (lo favorable debe ampliarse y lo odioso 

restringirse), y solamente  tiene operancia cuando existe  sucesión de  leyes.”     

 

3.1.5. Del mismo modo, la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia 

ha establecido que para que se pueda aplicar el principio de favorabilidad deben 

concurrir: i) sucesión o simultaneidad de dos o más leyes en el 

tiempo; ii) regulación de un mismo supuesto de hecho, pero que conlleva 

consecuencias jurídicas distintas; y iii) permisibilidad de una disposición frente a 

la otra3. 

 

3.1.6. En virtud de lo anterior, este despacho ha de manifestar que la primera de la 

subreglas establecidas por la H. Corte Suprema de Justicia NO se haya 

satisfecha, esto es, que desde la fecha en que ocurrieron los hechos – junio 1 

de 2014 -, a la fecha ha existido una sucesión de leyes que deben ser analizadas 

para determinar la viabilidad o no de alguna de ellas en favor del condenado, 

frente al quantum de la pena que le fuere impuesta. 

 

3.1.7. En el presente asunto, el condenado solicita la redosificación de la pena que le 

fuere impuesta argumentando de manera poco clara que se le debe eliminar el 

agravante, aun cuando las decisiones a las que hizo referencia rodean el 

problema jurídico en la exclusión del incremento punitivo del art. 14 de la Ley 

890 de 2004 cuando la persona se allana a cargos y el delito por el que lo hizo 

cuenta con prohibiciones legales para descuentos de cualquier índole y/o 

concesión de beneficios judiciales y administrativos, situación que de 

conformidad con la sentencia SP2196-2015 violaría el principio de 

                                                 
3 Sentencia STP14140-2018, Radicado 101256. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=chFLUT8s&p_p_auth=LF14uchl&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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proporcionalidad de la sanción, y tornan procedente la redosificación; 

circunstancia que dista de las que dieron lugar a la condena de FREDI 

ALEXANDER HERNÁNDEZ RINCÓN, quien precisamente en forma directa y 

con anuencia de su defensor pactó con la Fiscalía General de la Nación la pena 

que le iba a ser impuesta; sin que se trate de una figura que en forma alguna 

pueda ser equiparada con la del allanamiento, sobre la cual se fundamenta la 

sentencia invocada; pues en el caso de trato, no hubo lugar a que el juez de 

conocimiento efectuara tasación alguna de la condena impuesta, sino que entré 

el, la defensa y la representante del ente acusador negociaron su monto, por 

ende, es completamente equivocado entrar a hablar de la eliminación de un 

aumento punitivo que ni siquiera se aplicó.   

 

3.1.8. La sentencia enunciada someramente por el condenado en su petición de 

redosificación, esto es, la proferida el 4 de marzo de 2015 con ponencia del M. 

José Leónidas Bustos Martínez al interior del proceso 37671 e identificada bajo 

el número de providencia SP2196-2015 acta 090 del Consejo Superior de la 

Judicatura, estudió el caso de un delito contra un menor previsto en la ley de 

infancia y adolescencia como delito excluido de beneficios y subrogados 

penales, en el que la persona investigada se allanó a los cargos y no se hizo 

merecedor a ninguna rebaja punitiva, como tampoco a la concesión de 

beneficios judiciales ni administrativos, atendiendo las prohibiciones 

establecidas para ello en el art. 199 de la Ley 1098 de 2006, situaciones por la 

cual la H. Corte Suprema de Justicia consideró atentatorio del principio de 

proporcionalidad de la pena aumentar la misma de conformidad con lo 

establecido en el art. 14 de la Ley 890 de 2004, aun cuando no iba a recibir la 

correlativa compensación propia de la justicia premial, y por ello procedió a 

efectuar la redosificación a través de la casación oficiosa; figura jurídica que 

como se indicó no corresponde siquiera a la que fue objeto de condena en el 

caso del sentenciado HERNANDEZ RINCÓN. 

 

 

3.1.9. En virtud de lo anterior,  el pedimento del sentenciado no puede estar llamado a 

prosperar, dado – se repite - que la conducta por él cometida se falló conforme 

a la legislación vigente al momento de comisión de esta, habiéndose aplicado 

las normas vigentes para la época de los hechos sin que dentro de dichos 

normas se halle el aumento punitivo al que hace referencia el condenado 

previsto en el art. 14 de la Ley 890 de 2004, por lo que dable es, despachar 

desfavorablemente la petición del sentenciado. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=chFLUT8s&p_p_auth=LF14uchl&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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3.2. DEL PERMISO ADMINISTRATIVO DE SALIDA HASTA POR 72 HORAS 

 

3.2.1. El permiso administrativo de hasta 72 horas, se encuentra previsto en el artículo 

147 del Código Penitenciario, y regulado por los Decretos 1542 de 1997 y 232 

de 1998, en los que se establecen como requisitos los siguientes: 

 

“…ARTÍCULO 147. PERMISO HASTA DE SETENTA Y DOS HORAS. La Dirección del 

Instituto Penitenciario y Carcelario podrá conceder permisos con la regularidad que se 

establecerá al respecto, hasta de setenta y dos horas, para salir del establecimiento, sin 

vigilancia, a los condenados que reúnan los siguientes requisitos: 1. Estar en la fase de 

mediana seguridad.  2. Haber descontado una tercera parte de la pena impuesta. 3. No 

tener requerimientos de ninguna autoridad judicial. 4. No registrar fuga ni tentativa de 

ella, durante el desarrollo del proceso ni la ejecución de la sentencia condenatoria. 5. 

<Numeral modificado por el artículo 29 de la Ley 504 de 1999. El nuevo texto es el 

siguiente:> Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impuesta, 

tratándose de condenados por los delitos de competencia de los Jueces Penales de 

Circuito Especializados. 6. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión 

y observado buena conducta, certificada por el Consejo de Disciplina. Quien observare 

mala conducta durante uno de esos permisos o retardare su presentación al 

establecimiento sin justificación, se hará acreedor a la suspensión de dichos permisos 

hasta por seis meses; pero si reincide, cometiere un delito o una contravención especial 

de policía, se le cancelarán definitivamente los permisos de este género…” . 

 

3.2.2. Por su parte el Decreto 232 de 1998, contempla como requisitos adicionales: 

 

“…1. Que el solicitante no se encuentre vinculado formalmente en calidad de sindicado 

en otro proceso penal o contravencional, 2. Que no existan informes de inteligencia de 

los organismos de seguridad del Estado que vinculen al solicitante del permiso, con 

organizaciones delincuenciales, 3. Que el solicitante no haya incurrido en una de las 

faltas disciplinarias señaladas en el artículo 121 de la Ley 65 de 1993, 4. Que haya 

trabajado, estudiado o enseñado durante todo el tiempo de reclusión. Y 5. Haber 

verificado la ubicación exacta donde el solicitante permanecerá durante el tiempo del 

permiso…” 

 

3.2.3. Los anteriores requerimientos deben cumplirse en su totalidad, dadas las 

implicaciones que ello conlleva para el encartado y para el conglomerado social 

que lo albergará, por eso debe efectuarse un estudio pormenorizado de las 

diligencias allegadas; no obstante, la solicitud que para tales efectos invocó 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=chFLUT8s&p_p_auth=LF14uchl&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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FREDI ALEXANDER HERNÁNDEZ no se acompaña de la documentación 

necesaria para analizar el cumplimiento de cada una de las exigencias previstas 

en la mencionada gracia, por lo que se desconoce completamente si se 

encuentra en fase de mediana seguridad, si tiene o no requerimientos judiciales, 

si ha registrado fuga o tentativa de ella durante el desarrollo del proceso de la 

ejecución de la sentencia que este despacho vigila, brilla por su ausencia los 

certificados de estudio, trabajo o enseñanza durante TODO el tiempo de 

reclusión, así como se ignora su comportamiento durante todo el tratamientos 

penitenciario; ni se acreditó que no se encuentre vinculado formalmente en 

calidad de sindicado en otro proceso penal o contravencional, que no existan 

informes de inteligencia de los organismos de seguridad del Estado que lo 

vinculen en organizaciones delincuenciales, ni que hubiese incurrido en alguna 

de las faltas disciplinarias señaladas en el artículo 121 de la Ley 65 de 1993 y 

que acreditare la existencia del lugar en el que se iría a hospedar durante los 

días de permiso, en caso de concederse.  

 

3.2.4. Así las cosas, al no contar con la documentación necesaria, se imposibilita 

realizar el juicio de razonabilidad y proporcionalidad que exige la norma frente al 

comportamiento del sentenciado y el cumplimiento de los requisitos que se 

exigen para acceder a la gracia deprecada, y en consecuencia se denegará la 

misma. 

 

3.3. DE LA REDENCIÓN DE PENA 

 

3.3.1. Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

 

• Certificados de calificación de conducta 

 

 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 06/08/2022 a 05/04/2023  BUENA  

 

3.3.2.  Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al 

sentenciado 39.5 días (1 mes 9.5 días) de redención por las actividades 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18780155 01/10/2022 31/12/2022 632 TRABAJO 632 39.5 

TOTAL REDENCIÓN 39.5 
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realizadas en el penal; atendiendo que la conducta del mismo ha sido calificada 

en el grado buena y su desempeño como sobresaliente, por lo que procede 

dicho reconocimiento con fundamento en lo normado en los artículos 82, 97 y 

98 de la ley 65 de 1993. 

 

4. OTRAS DETERMINACIONES 

 

4.1.1. El justiciado tiene una detención que data del 7 de mayo de 2018 por lo que a la 

fecha ha descontado un total de 61 meses 7 días.  

 
4.1.2. Al mencionado le han sido reconocidas redenciones de pena de 276.5 días el 2 

de junio de 2021, 92 días el 13 de enero de 2021, 70.5 días el 25 de julio de 

2022, 32 días el 27 de mayo de 2022, 39 días el 24 de noviembre de 2022, 39.5 

días el 26 de enero de 2023 y los 39.5 días en la fecha que arrojan un total de 

19 meses 19 días. 

 
4.1.3.   La sumatoria del periodo físico y las redenciones concedidas arroja un total de 

pena hasta el momento cumplida de 80 meses 26 días. 

 
4.1.4. Del mismo modo, como se advierte que los documentos obrantes a folios 103 a 

106 no corresponden a FREDI ALEXANDER HERNÁNDEZ RINCÓN por el CSA 

de estos juzgados procédase con su desglose e insértese a la actuación que 

corresponde, debiendo dejar expresa constancia de dicho trámite. 

 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Bucaramanga; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de redosificación de pena invocada por FREDI 

ALEXANDER HERNÁNDEZ RINCÓN, de conformidad con lo expuesto en la motiva.  

 

SEGUNDO: NO AUTORIZAR al sentenciado FREDI ALEXANDER HERNÁNDEZ RINCÓN 

el permiso administrativo de las 72 horas, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO: RECONOCER a FREDI ALEXANDER HERNÁNDEZ RINCÓN una redención 

de pena de TREINTA Y NUEVE PUNTO CINCO DÍAS (39.5 DÍAS) (o su equivalente 1 MES 

9.5 DÍAS) por las actividades realizadas durante la privación de su libertad. 
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CUARTO: DECLARAR que a la fecha el condenado FREDI ALEXANDER HERNÁNDEZ 

RINCÓN ha cumplido una pena de OCHENTA MESES Y VEINTIISEIS DÍAS, teniendo en 

cuenta la detención física y las redenciones de pena reconocidas. 

 

QUINTO: Por el CSA de estos juzgados procédase con su desglose e insértese a la 

actuación que corresponde, debiendo dejar expresa constancia de dicho trámite. 

 

SEXTO:  ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios 

de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  

Juez 
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